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§n la üiudad de Buencs Aires cürfiparecen anle esta autoridad laborai, por L,ne parte la

empr*sa/enrplead*ta. LCIGHQ§ §A- CUIT: §S-7080§JJS-'1, con domicilio en cafle

üa*iino §an José §il{ rJe la cir¡dad de Rlo Segundo, Córcicba y constituyenrjo dcmicilio

en calle li:*ra 234? PB "S" de !a Ciudad Autónon¡a rls St¡enos Air*s, representada en

esle acto por la Sra. LlARlA fERNANüA §SplftOSA, üN|24.61§.S05, eonforn:e carácter

que acreditá eon c*pia de Eslatuts anejada, declarando bajc jurarn*nto que dich* cargo

y r:randat* se encuentran vigentea, en ad*lante: "LA EMFñHSA", y pol" la parte SñtMíAL
IO hACE IA F§S§fiAüIÓI'¡ GREIVIüAL DTL PERSONAL B§ ¡-A INOU§TRIA §É LA

üARNE, Pers. Gremial N" 79, CUIT: 30"52S51ü97-3, con d+micilio en calie H. lrigoyen

476 de la Ciudad Autónoma de Euenos aires representada en este acl* por *l §r. Jcsé

Alhertn Fantini, DNI 13.381,78s, üull-: 2CI-12381780-0, TE: Tel: CI11-433't6z81, en su

carÉcter de §ecretario üeneral da dicha entidad que acredita con ia respeciiva
"Üertificacíén de Autoridades" expedida por esta autoridad de aplicacién ), que se

en*uentra vigente y l*s señores delegados Edgard Gerardo A.chavai, csn DNI

29.968.145 y Üarlos finrique Vilfarruel, eon ülll ?7.521.742 en representación del

§ir¡dicat<l del Personal ds Frigorifico e ln*iu*tria de la Carne, en conjunto y en

adelante: la "FEDERAC,ÓN {}REMIAL' seguídamente r:láüifiestan haber arribada a un

acusrd* en lcs términos y condicianes que en ef presente se exponen,

E§TETESE§IE§:

Que la EMPRH§A tiene como actividad le de FriEorífico {INDU§TRIA Df LA

cARN[i, siendo su prineipal per-fif et de sxFoRTAClüNEs Ds üARNE$. Et

domicilio de la *xplotación fabril y sede labcral de ios trabajadores inr,,olu*radcs

en el presente es; üar*ino a san Jose sln, entre AUT. Aü19 (tóRDCIBA-p1{_AR)

Y fq. s 0, de la tocalidad de Rlo sEGUN*o, Frcvi¡'icia de tórdoba. En dicha

Establecirnientcr se desenrpeñan 5S't trabajadores al mes de diciernbre 2024,

quienes resultan nueieados y rspresentad*s pcr la "FEüERACIóI'¡ GREMIAI-"

cornpareciente.

Que la EI''4PR§§A presentó en el rnes de noviernbre de 2ü24 una petición ante

t
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de aplicaeién en la que solicitaba Apertura y trarnita*i*n de



"PRüe§Dl¡dlENTO PREVENTIVO DE CRISI§'(t0hif" ART. Sg y cc de la Ley

24.013. Dicha petición tiene fundanlents concreto en qu* en eltranscurso delaño

2ü24, la industria d* {a cflÍ*e ha experimentado L¡nfr serie de faciCIres

desfavcrabies que han impautado tante en los nivel*s de praduc*iÓn eomo en el

cCInsumo inlerno y la renlahrlidad de los operadores del seetor. UnCI de |os

principales factores ha sido la inilación elevada, que ha generado un mar*ado

incrementc en fos ccstos de insurr:os esenciai*s, tafes comCI alirnentos

balane*ados, meriicanreñtos veterifiarios Y combustibies, afectand*

significatívamente la cadena de vakr de la carn*. Este aurnento en los costos ha

candurcido a un aiza en los precios finales de ios productos eárnicos, reduciendo

la capacidad adquisitiva de los consumidores y diEm¡nuven{q- lq.-derylgnda

iaÍsrna, particularmente en aq*ellos sector*s sociales más vulnerables a la
veriación de precios. Gonsecuentement* la i;revitable conse*uencia es qu* se vlo

dismi¡'ruida qsnsiderablemente la pr*duccién de la {aena de animales, y por atro

lado su desposte, pasterior empaque y organizacién para lcs pr*eedinnientos de

exportaeión, se vean también dlsminuid*s.

3. ACRfnlTAtlóN: todc lo que ss inforrna resulta acreditadc y üEüLARAD* BAJCI

JURAMENIü que resultan infnrrnes y dorumentales fidedignos por parte de la

EMPRE§A mediante: ii los informes de los últinros tres {3} añ*s r*ferld*s a

MEfulüRIA§, EALANCES, INFüRME Dñ R[SULTADC§, dcbidAMENtE

aprobados por los accionistas, de los que emergen las disrninuei*iles en el

Patrlmonio de la E[/PRE§A; ii) Por otra parte: la inflacrón que ss inv*ca r**uita

de públíco y not*rio conocimlento publicada p$r el INSEü, en los períodos

indicaCos. Dicha lnflaci*n trae impact* o increment*s en los rubr*s. allr¡'¡ent*s

balanceados, rnedicam*ntos veterinarios y eombustibles, que a su vez rmpactan

en l*s cost+s y conduce a un alza en fos pr*vios flnales d* los productcs cárnicos.

Tods lo cual se acredita eon el 'lNF*Rfv:H üSNTABLE' i*EglüAfvlEt\i?§

ü§RTIFICAüü) del presente añ* del que surgen lcs men*ionados incrementcs

de costos y qu* no sÉ pueden absorber; iii) los INFCRMES Df; SENASA

debidamente intervenidas por los funcionarics p*rtinente§, en los que surgen la

*vidente disminución en la cantid*d de ani¡¡ales faenados, *s d*clr en la

, ccrns asi tambián e* los praductoslcortes despostados, enrpacad*s;

i-C$ INFOñlr4[§ DH LA §ECRÉTARIA DE §Ofi,tERClü en fcs que surgen i*

itación de ios inconvenientes para expailar y/o per*ibir las c*bros que

Fedsreelói1 de fa
§U§
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surs*R de dichas ve¡rtas internacisnal*s, en los últirnos tres i3) años antericres.

For todo ello y lo acreditado, se ha visto sensiblemsnte afectada la actividad y

funcionarniento de la EMPRESA,

4" Que eon nrotivo de dicha presenlación anterior, la empresx lndicó que la "Medida

a Adoptar" de iniei* *onsistia en la reduccíén de la plantílla activa mediante la

desvineuiacién de 150 traba.iadores b*j* lCI estable*ido en elArt, ?47 d* la L.C.T-

y el pago de las indelnnizacicnes que surüen cle dicha nermativa" No obstante y

comcl una adecuación a lcs planteos y requerimientos de la autoridad de

apflcación y de la entidaei sindieal, la empresa deja sin efecto, cancela yic desiste

de tal "Medida a Adoptar" informada y se aviene a propsner otra modalidad de

adecuacién a praetiear, qu,e es l* qu* se sugiere r¡ás ade{ante.

§. Que en este contexto, los ernpÍeadores deben ir adopt*ndo medicia* tendientes a

procurar mantener las fuentes d* tiabajo, y arbitrar medidas necesarías para

resguardar los salarios y a futuro [as empresae puedan seguir {uncionando. Todo

ello con base en las disposicícnes de la ü*nstitución Nacional, las Narmas

lnternacionales con rangCI de constitucionales qr"re rigen en la materia y que

protegendi*hasfuentesdetrabajo, citandoa la Recomendaeién 1fi60.1.T. ".".que

fodas las parfcs inferesedas debería¡l tratar de evlfar * lintítar en iodo /o poslbla

la terminacron ds la relaei*n de trahaja por mativas sconó/,ni*os, fecnológrcos,

estruc{urales a análogos, sln perytricia para el funci*namiento *{icaz de la
ar¡?pi'esa- establecimrenla o sersrcio, y *sforaarse por afenuar las consecuencies

edyersas de fcda termi*ación de la rel*ción de trahaja por esfos ¡nofivcs, para el

trabajador o trabajadores inleresádos.., " .

S. Que a su vea cabe atender el prlncipio *stable*idc por la C.S.J.N, en "Aquifio",

Fallos 327:3753 considerando 3, en orden a considerar al trabajador c a la

trabajadora rarno sujetos de preferente tutela, por imperio de lo *rdenado por la

Constitución N*eional.

7, üue, asimismo, resr..¡lta indispensable continuar garantizando la ccnserv*ción dc

los puestos de trabajo por un plaeo razrnable, en aras de preservar lm paz c**ial

y que ello solo será posíble si se transita la emergencia con un Diálogo §rcialen
todos los niveles y ñs ron rn*dldas unilaterales de distracto laboral, que *o serán

rnás que una forma de agravar los problemas o inconvenientes menci*nadCI§ efi

lndustria de la
d6i

F*i:ti

de ios trabajadores y LA Efu4pR§SA y qL¡e se procuran remediar
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L Que la excepcional situaci*n d* emergeneia a Ia qu* se alude innpon*, sabre fa

base del principio de continuidaei con el fin de garantiaar la lutela de lns puestCI§

de labar, efectuur t"¡na mcdificacién puntual y extraordínaría de las nornras de ia

Ley de üontrato de Trabajo N. ?0.744 (t,o. 1976) y sus rnodificatorias, para

hebilitar exclu*ivamente ia *xten*iér¡ del plazo de las suspensiones poi'falta o

disminucién de trabaio *o ímputable al errrpleador o por fuerza rnayür, qile se

lleven a cabo ccnforme lo previsto por el articulo ?23 bis de la Ley de Contrato de

Trahajo N' 2ü.744 {t.*. 1976} y sus nrodificatarias, hasta el cese de las

ciruunstancias de emerg*ncia invccadas o elplazo pactado en ei presente, lo que

ocurra primero.

Entendiendo que bajo dichas premisas, desde la autoridad se insta a las partes a la
posibilidad, dentrc del marco de la negociación colectiva, qLJa pacten ccndiciones

especiales y extraordinarias a fin de resguardar los derechos de los trabajarjores, as{

coms el funcionarniento d* la EMPRE§A, en tal sentido, arnbas partes acuerdan en

cetebrar el presente Convenio, balo los siguientes parámetros, condiciones, respectiva

comp*teneia y etáusr"rlas a saber:

PBiMEE4: $e es?ablece un rnsrco de estabilidad y previsibilidad ante la ince$idumbre

planteada, instai.Jrando l'Jn esquema de suspensiones rctativas c*nforme el régin'ren que

mas adelante se esp*cifica, siend* que dicho régirnen debe garantizar, además de ia

intangibitidad del rncnto que salarial que debe recibir el trabajador, el der*cho a la
cohertura de salud dei misn:q y de su grupo familiar, *sino asimismo de la cobertura poi

Itiesgos De Trabaj*, de los demás beneficl*s de la $eguridad Sccial (Asignacrones

Farniliares, jubilacíones, etc), corno asi tambió* que los trabaladores presten s*r'vlci*s

dentr* de ur¡ ámbito sssurCI y saludabie.

§§cu§p&; pER§0NAL CüN D|§PENSA DE PRESTAC|ÓN §H SERVTü|O§ y

csrvlprN,sActÓr,¡ 2?3 bis LtT:

A) Hn virtud de la situación detatlada y de la fluctuación del caudal de produeci*n, la

srnpresÉ dispensará de ia prestaeión de tar*as, dentra de los límites iegales, de parte de

$u planta de trabajadoles. Las partes acuerdan que, para el casc que se requiera, la

persanal será en forrna rotaliva a alternada, justa y equitativa de los

¡
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os, pudiendo aplicarse en cualquiera d* l*s sectores de la ernpresa
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según nec*sidades d* prndueciún, lo que implica la dispensa de la presiaciér¡ d*

servicios eR su sede l*boral, en el eas* de que ia demanda de producci*n asi lo r*quiera.

üste rágimen de suspensicnes con disper:sa de prestaciún de servieics será elelerminado

por la empresa en virtuC de su requerimienio prcductivo, durará desde el prirnero da

Dielembre dc ?CI24 h*sta el 3t rlo &4arro de ?S?§ inclusive a hasta el c*se d* ias

circunstaneias de emergencia invocadas en elpresente ilo que ocurra prirn*r+), todo eon

arr*gla a ias disposiciones e* generai que rigen en la r¡'ratsria y las par?ícularos

especial*s que se pu*tualiaan en *ste convenio. §e detalfa en elAnexü l, sus n*mbres

y ,apellidos y üUiL y den:ás datos lahqrales de los trabajadores que pueeien estar

afeetados a la rrredida, el cualforma parte del presente en un todo indivisible.

B) Bate §g tálqulg HA§SreE: Los trabajadores dispensadas de la prestacién labsral

pereibirán durante el período señalads, por cada día de suspensién; a) una asrgna*ián

en dinero r¡eto de bolsillo, de carácter ilo rennuneratlvo en los térrninos del art. 223

bis de la Ley 20"744, equivalente al setenta y cinco por ciento {75%} del salario nEto

percibldo en prornedio en concepto de haras ef*ctivamente trabajadas, p;'esentism*,

antigi.iedad y dernás adicionaies y premi*s habituales, que le *orrespondi*re al rnes qile

se liquida, b) üon mas el restante veinticinco por ciento {:5%} de remun*raeian cotizabie

ncrmalmente, todo eilc canforrne [o establecid* en el punto c] de este ailiculo. Ambas

partes acuerdan que eI suelda anuai cornpienrsntario {§At} c*rrespondi*nte a las

pertinentes semsstres inv*lucrad*s en su cálculo" deberá considerar e incarporar el

porcentaje de la "suma no remunerativa" establecida en el presente, dentro del cálc.ulo

de dicho aguinaldo. La misma consideración e inc*rporacién en su cálculo deberá

aplicarse para el cass de Vacaciones {gozadas y no goaadas}, Ind*r*nizacicnes en

generai ide L.C.T" y d* L.R.T.) y demás beneficios c instiiutos laborales o lice*cias cie

todo carácter que inv*lucren en sL¡ forma de eáiculo, e! salario dei trabajador"

ü) Aportes ylLontrtLucionqs: Los lrabajadares dispensados cor: motivo de la presente,

no verán afectados sus derechos de saiario "!'!Ét*", c*nf*rme tras horas hábiles de labcr

de la quincena, respetándose en tados ios cascs la jornada míninna garantiaada gor el

0CT 5S175 en su caso, ni tampoco afectará lo* beneficíe* sindical*s ni de !a cobertura

rnádica- asistenciale*. Atento ello tanto ia empresa cümo el trahajador efecluarán en un

1009t las contrihuciones y aportes gue en cada caso corre*pondan {par
jornada devengarlai con destino al §isi*ma lri*cional d* §*q$ro de salud

José

d,: ia

(teyes
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y ?3,661), apcrtes convencionaies y sindicales iaitículos 5g y fi* dei üCT

ALp



§ñ175 y nornlas esl*tutflr¡as locales), del §eguro rle Vida Obligatorio y *alectivo iDecreto

156?i?4i, ART {§egún l*ey 24557 de Riesgos de Trabai*).

T§AP§EA. Las si¡nras sürnpiüületidas son asurnidas por la empresa, y abonadñs en

forn'¡a r:orn:nl y h*bitual con{orrne tradicionalrnente abona la empresa para cada

tr*bajador iquin*enal o mensualmenle), en la "§uenla hancaria susldo" deltrabajad*r.

§114§34: lcs henefinios de §eguridari §coial referidrs tanto a Asignaciones Farniliares

{s/ Ley ?7714 y su Dt*" 12451S6 mcd. por tlt*. 592116, romo a cualquier otro benefieít,

que deben percibir los trabaiador*s no deben ser afectados {en perjui*io} ni eliminad*s

por circunstancias derivaclas del presente acuerdo. En caso de ocurrir algún impacto

negativo en el be*efício de §.§. de cualquier trabaj*dor, los mismCIs serán *ubsanadcs

en furma dlrecta por pade de la empresa, dentro del plazo de 48 horas de confirrnada la

inconsistencia, sln perjuicío de la posterior solucién a que se arribe. Asirnisfllo, se

establece que lcs trabajadores que se encuentren a die¿ {10) años ü menos de acceder

a la edad establecida para aicanzar los henefi*ir:s jubifatori*s {ya sea de jubliación

ordinaria o d* jubilación p*r el rágimen diferenciado de !a ind. De la Carne), quedan

excluidos del régimen de suspensiones/dispensa de prestación laboraly pago de "monto

No Remunerativo" estahlecidos en el presente, todo ello c*n elfin de ql¡e no se afectsn

*us eventuales haberes jubilatori*s.

SUlMAl Asir¡isrno, la EMPRÉ§A expresá que s*n el fin de sostener ics puest*s Ce

trabaj* vigentes, asume el compromiso de que, desdr la suscripcíún del presente y

rylientras s* enüuentre vigente la medida situación excepcional de emergencia, no

procederá a despedir sín causa justificada ni por m*tivos de fuerza malror, falta o

disrninución de trabajo, * ninguno de los trabajadores que comp*nen su personal.

Asimismo, se compromete la HMPRE§A que en ei caso de revertirse antlcipadan'lenle a

la finalización del plazo previsto la situación eeoncrnica o de emergen*ia que trajo

aparejada las cireunstanrcias indicadas en *lant*cedente, las nnedidas propuestas *n las

cláusulas antüriores qu€darán sin efecto y se nctiflcará de est* situación a los

trabajadores en forma fehaciente, cornprometiéndose asimismo a poner en conccimiento

de est* Autoridad Administraliva dei Trabajo y a la entidad sindical de tal carnbio. Se

acuerda que n def convünio pre§*nie, ns seniará precedentes para fuklras

n8§

Jcs*

Federaciér¡
lndüstrlá
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podrá interpretarse *om* un derecho adquirido para las pafles. ta



EMPR§§A asurrre el ffiffipromiso de ab*nar Eastos y tasas de antuación q$e resulten

eJel presente.-

$§XI&l La ff nERAClÓN GREMIAL en representaci*n rJe los trabajad*res

ccn'rprendidos en di*h* canvenciún y a l*s fines de superaf, la siluacion ínvocada y la

emergeneia señalada pcr ia ÉMPlt§§A, como demostraciÓn ele buena fe y soiidaridad

por p*rte de los trabaiadcre$ repre§sntados, bregando pnr la sonservacién de los

puestos d* trabajo, en funciün de lo dispuesto y permttído por las fl*rmas vigentes,

acepta la propuesta reali¿ada por el ÉMPRE§A. §in perjuicio de ello se reserva ei

derecho de requerir información y verificar ia existeneia de las motivaciones y

circunstarroias de emergencia indicadas por la smpresa, csn un plazo prudencial que

nunca será rnenor a un mes {a los fines de poder contar con los infarrnes contables

rfiensuales), dentrt de viEencia del plazo estipulado en la cláusula segunda, y dieho

requerimiento será formaiizado mediante audiencia en la autoridad admi*islrativa del

trabajCI ante quien se celebra el presente acuerdo"

SEe@: LAS PAñTE§ solicitan a la §ecrstaría de Trabaj+ de la Nación la

homalogaciÓn del presente, en virtud d* lo dispuest* por cumplir cCIrr nsrmas legales y

adecuadas a las circunstancias y art. 223 bis de la LCT, resultando ra¿onable y pertinente

frente a la gtave crisis, constituyendo la presentacién integra y sus enexos ilna

ratificación de lc actuadc.

tanforne lo preceptuado en el articuic 4" de la Resolución 39?/202ü dei Ministerlc de

Traba,lo de la Nación, las parles rnanifiestan, en carácter de d*claración jr.rrada, que las

firmas insertas en el presante acuerd* son auténticas. §l presenie acuerd* será ratificado

p*r las partes a través de !a modatidad TAD {Trámite a Distancia) a aquella ql}e se§?

considerada pertinente para proceder c*n su honrologación.

0
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